PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE

      Solicitar al Municipio platense que –a través de los organismos competentes- garantice las 24 horas los 365 días del año, en cada uno de los 42 Centros de Salud existentes en el partido de La Plata,  el equipamiento correspondiente, los profesionales idóneos y necesarios a cargo de la atención de los servicios de: pediatría, odontología, enfermería, clínica médica, psicología y trabajo social, obstetricia, ginecología, análisis clínicos, vacunación, emergencias médicas y vacunación; el personal de maestranza capacitado, mantenimiento y cuidado de las Unidades Sanitarias, la provisión de los  medicamentos e insumos básicos e indispensables en las Salitas, personal capacitado; óptimas condiciones de trabajo, reconocimiento adecuado, estabilidad laboral y sueldos suficientes a los profesionales de la salud.

FUNDAMENTOS

      El reclamo de vecinos de Los Hornos para que se equipe la unidad sanitaria de la zona describe una problemática general a la que debe prestarse una especial atención. Estos centros municipales de salud están llamados a prestar un servicio fundamental en los barrios de la Ciudad. Sin embargo, son frecuentes las quejas por limitaciones en la atención y por el desabastecimiento de medicamentos e insumos básicos que convierte en precaria a una prestación que debería garantizar un standard de calidad.

       Un nutrido grupo de vecinos de Los Hornos se reunió días pasados a realizar un diagnóstico de la situación que atraviesa la zona y -en ese marco- formularon un enérgico reclamo por las condiciones en las que funcionan las unidades  sanitarias del barrio. Puntualizaron que atienden a poca gente por día y está desabastecidas de medicamentos, insumos y elementos básicos para atender las urgencias de salud.

       En muchos barrios, familias enteras dependen de la atención que se presta en esos centros de atención primaria de la salud. Con graves limitaciones para acceder a otros establecimientos, buena parte de la población recurre a las unidades sanitarias ante situaciones de urgencia pero también para controles indispensables y para consultas de rutina. La mayor demanda proviene de madres y niños pequeños.

      En distintas zonas, sin embargo, se plantea con frecuencia que esas unidades no cuentan con los recursos elementales para garantizar un nivel de atención adecuado. En muchos casos, existe falta de personal. En otros, la escasez de medicamentos e insumos impone serias limitaciones. Muchas veces, se combinan ambas carencias.

       Cabe señalar, la imperiosa necesidad de destinar esfuerzos y recursos a revertir esta situación. Los centros municipales de salud cumplen -como se dijo- una función social absolutamente imprescindible y no puede ser descuidada.
       Cabe esperar que el reclamo formulado en Los Hornos sirva para llamar la atención sobre la problemática general que se observa en el sistema municipal de salud. Un programa de reequipamiento integral de esas unidades, que incluya el refuerzo de personal médico y de enfermería en los casos en los que sea necesario, permitiría garantizar una atención de calidad.
La agudización durante los meses de enero y febrero -por incidencia directa de las vacaciones del personal profesional- de los severos déficits que, en verdad, afectan habitualmente a las unidades sanitarias de nuestro municipio revela la precariedad extrema de las estructuras y los recursos con que cuentan estos centros de salud, y su traducción en serios perjuicios para los vecinos, que no obtienen allí ni atención médica primaria ni los remedios que se supone que deben proveer justamente las llamadas "salitas". La situación, en fin, obliga a señalar que se hace necesaria una urgente revisión de la política municipal en la materia.

       En la ciudad de La Plata hay 42 unidades sanitarias, dependientes de la Secretaría de Salud de la Municipalidad, ubicadas en las localidades de la periferia, con la misión de brindar atención primaria en zonas que enfrentan en general los mayores problemas sociales. Por esa razón, entre otras funciones, estos centros actúan también como proveedores de determinados medicamentos a pacientes que no suelen tener obras 

sociales ni recursos para adquirirlos. La de las "salitas" es, en fin, una función clave en el engranaje del sistema público de salud y el informe periodístico mencionado revela que una escasez crónica de médicos clínicos, especialistas, medicamentos e insumos básicos para la atención de los pacientes, determina que, esas serias insuficiencias se traduzcan en carencias absolutas.

      El agravamiento de los problemas que se registra durante los meses de enero y febrero, en tanto, no hace más que poner en evidencia la escasez de recursos humanos con que se desenvuelven las unidades sanitarias, de modo que cuando un médico se toma vacaciones, prácticamente hay que cerrar el centro. Pero la situación resulta, de cualquier modo, a todas luces injustificable. Es obligación básica de las autoridades municipales prever un diagrama que durante este período permita mantener la atención en las "salitas". Es inconcebible, por caso, que por las vacaciones del médico no se puedan entregar remedios a los pacientes, porque no hay un profesional que "firme" esa provisión.

      Es imperioso, por lo tanto, que se revisen las políticas de Salud y se adopten las medidas necesarias para dar solución a estos problemas, antes de que se conviertan definitivamente en crónicos, y las unidades sanitarias puedan cumplir satisfactoriamente su misión, orientada -vale repetirlo- a atender a los sectores más vulnerables de la Ciudad. Prestaciones que están anunciadas y publicadas en sitio web oficial del Municipio platense y que lamentablemente no se prestan como se debiera, poniendo al descubierto un innumerables falencias al respecto.

      Es deber de cada Municipio garantizar la optima prestación del servicio de salud a sus habitantes  las 24 horas todos los días del año en los centros sanitarios  habilitados a tal fin en su partido. 

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.


